
 Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 

 
                      

Carrera 7 No 12C – 23 Piso 20 Edificio Nemqueteba Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO ORDINARIO No.2017-318 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

informando que el Proceso Ordinario instaurado por LUIS ANGEL RODRIGUEZ 

MEDRANO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y EDUARDO TORO RUIZ como LITISCONSORTE NECESARIO, informando que se 

encuentra pendiente de notificación el Litisconsorte Necesario. 

 

Sírvase Proveer. - 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., abril ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, advierte el 
Despacho que no obra en el expediente digital tramite de notificación del 

LITISCONSORTE NECESARIO EDUARDO TORO RUIZ, de conformidad con lo ordenado 

mediante autos de fechas 19 de julio de 2021 y 05 de mayo de 2023, obrante en 
documento digital 04 del expediente digital, actuación que a la fecha no ha sido 

realizada. 
 

“Que la notificación del LITISCONSORTE NECESARIO EDUARDO TORO RUÍZ 
estará a cargo de la parte actora, la cual deberá realizar a la dirección 
contenida en formulario de solicitud por sobrevivencia obrante a folio 66 del 

plenario, la cual indica calle 111 carrera 18 en Turbo – Antioquia, la cual obra 
en el expediente desde la contestación de AFP PORVENIR y de conformidad 

al artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020.” 
 

Conforme lo anterior, se REQUIERE NUEVAMENTE al apoderado de la parte 

actora para que en el término de diez (10) días hábiles se sirva aportar copia del 
trámite de notificación personal a EDUARDO TORO RUIZ como LITISCONSORTE 

NECESARIO, como se indicó en auto anterior o proceder a realizar la notificación 

de que trata el inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, allegando acuse de 
recibo y acreditando como se obtuvo el correo electrónico. 

 
 Debe indicar este Estrado Judicial que, ante la falta de notificación del 

Litisconsorte necesario, no ha sido posible continuar con el presente proceso en 

debida forma, a causa de la falta de diligencia de la parte actora en la notificación 

ordenada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
 

J.C. 
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